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veintiuno (2021). 

 REF. PER SAL PAI 2017-00741. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 168 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

  

 El contenido del fallo de tutela que fuera proferido por el 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ el día 14 de 

septiembre del cursante año, en el que se declaró improcedente la 

acción de tutela formulada por el señor JUAN DIEGO OSORIO OSPINO 

contra este juzgado, se tiene en cuenta para los fines 

pertinentes. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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